
Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original



2.- Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía 
definitiva, constituida mediante seguro de caución con fecha 7 de marzo de 2023, por importe de 
77.000,00 �, nº de resguardo 202355001290E, ampliada para los modificados referidos, en 417,72 � 
con fecha 25 de septiembre de 2024, mediante seguro de caución con número de resguardo 
202455006367P, y en 107,83 �, con fecha 8 de noviembre de 2024 mediante seguro de caución con 
número de resguardo 202455007559L. 
 
 

 
 

 
 
Nº DE ORDEN: 0581/2025 
 
 
 
Fecha: la de firma  

 
 

 
EL CONSEJERO 

(P.D. Orden365/2024 de 13 de febrero, BOCM 20-2-24) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 

 

      
  
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